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) V GOBIERNO MINISTERIO
)< DE ESPANA DEL INTERIOR






	PROPONENTE:    
Don/Doña …..........................……………………………………………., provisto de DNI/NIE  nº ………………………….……..…., actuando en nombre propio ante esta V.I. comparece, y respetuosamente, 

DICE
Que con ocasión del trámite de información pública, al que está siendo sometido el Borrador de Proyecto de Real Decreto por el que se modifica el Reglamento de Armas, aprobado mediante el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, para trasponer la DIRECTIVA (UE) 2017/853 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 17 de mayo de 2017 por la que se modifica la Directiva 91/477/CEE del Consejo sobre el control de la adquisición y tenencia de armas., esta parte, en la representación que ostenta, adjunta  todas aquéllas sugerencias, alegaciones o propuestas de modificación que interesa se contemplen en el texto que se someta a consideración para su aprobación ante el Consejo de Ministros. 

	
	
	

	ARTÍCULO 

Apartado/Párrafo
	PROPUESTA 
	 JUSTIFICACIÓN

	Artículo 4.3. Prohibición de tenencia de objetos con apariencia de arma de fuego
	Proponemos la eliminación de esta prohibición. Puesto que causara la desaparicion de los coleccionistas de reproducciones inertes.
	Es una disposición cuya aplicación es prácticamente imposible, y que tan solo provoca inseguridad jurídica. Pretender aplicar esta norma derivaría en situaciones arbitrarias, por no decir ridículas. Dicha medida no viene exigida por la Directiva. El Punto 26 de la Exposición de motivos de la Directiva Armas.


	Artículo 5.1.d Consideración de armas prohibidas ARMAS DE FUEGO AUTOMATICAS QUE HAYAN SIDO TRANSFORMADAS EN ARMAS SEMIAUTOMATICA


	Las armas automáticas transformadas en armas semiautomáticas autorizadas con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, continuarán amparadas mediante la licencia que fue concedida en su momento mientras no sean enajenadas a particulares, en cuyo caso se procederán a su previa inutilización. 
Si el titular de las armas, decide no renovar su licencia de armas o por fallecimiento del mismo, éstas podrán ser enajenadas a museos u organismos con finalidad cultural histórica o artística en materia de armas autorizados, documentadas mediante el correspondiente certificado de inutilización o depositadas en la Intervención de Armas y Explosivos para su destrucción. 

	Con la finalidad de que no existan interpretaciones que puedan confundir con lo expuesto en esta disposición transitoria, y a tenor de lo acontecido en la reunión mantenida con diferentes asociaciones del sector incluida la RFEDETO el pasado 21 de junio de 2018 la ICAE manifestó sin ningún género de duda: que aquellos ciudadanos que ya tuvieren un arma englobada en esta categoría, podrían mantenerla a su nombre, pero en ningún caso traspasarla a otra persona, quedando en su propiedad para siempre, (la única manera de renunciar a esta arma seria mediante la inutilización o destrucción). Hay que entender que los ciudadanos que disponen de estas armas, las compraron legalmente y por lo tanto cualquier decisión en este sentido, podría ser causa de innumerables demandas a la Administración. Confiamos en manifestado por la ICAE el día de la reunión 


	Artículo 5.1.h y 54.4. Prohibición de las armas de alarma y señales “cuyo uso o finalidad no se acredite de conformidad con este reglamento”.
	La implementación de medidas iguales a las  pactadas por España con el resto de Estados Miembros en el marco de la Unión Europea.
	La propuesta de Reglamento incluye esta prohibición la cual no tiene justificación alguna y choca frontalmente con lo previsto en la Directiva que se pretende transponer, la cual en ningún caso prevé la prohibición de dichas armas, sino simplemente su homologación técnica. Precisamente, en aplicación de dicha Directiva, la Comisión Europea acaba de publicar la Directiva 2019/69 de 16 de enero de 2019, estableciendo las características técnicas a cumplir por las armas.


	Artículo 5.1.e prohibición de cargadores de más de 20 cartuchos para arma corta, y de más de 10 cartuchos para arma larga.
	Rogamos que este punto se quede como estaba anteriormente,esto quiere decir que no esta permitido su uso en armas de fuego pero si que sigue permitiendo su compra/venta y posesión libre como objeto de colección. Puesto que esto es todo lo que pide la EU,no contempla confiscación de ningún tipo.

Aparte respetando las excepciones para los deportistas que en su modalidad de tiro requiera tener alta capacidad.
	No existe razones de seguridad ciudadana para la limitación en la práctica del tiro deportivo este tipo de cargadores. Y tampoco existe un sistema de compensación por parte del Estado en la aplicación de la Disposición transitoria cuarta

	Articulo   5.1.c

Prohibicion Armas de fuego largas con Cañones Cortos

	Primero nos tienen que definir exactamente que son armas de fuego largas con cañones cortos. Si se refiere a armas largas que han sido modificadas ilicitamente recortando los cañones esta muy bien aunque esto ya viene reflejado en el actual Reglamento de armas Art. 5,1,g Las armas de fuego largas de cañones recortados. 
	 Pero si se refiere a que la longitud minima de cañon ya no es 30cm ,entonces tenemos un grave problema puesto que han vendido miles y se siguen vendiendo legalmente nuevas en armeria infinidad de armas con este tipo de cañon.

Primero-Sin medidas concretas esta demasiado abierto a interpretacion de cada interventor.

Segundo- El impacto economico de la prohibición y confiscación de este tipo de armas supone graves perdidas del patrimonio tanto a tiradores como armeros y no es aceptable si no hay compensación economica por ello. 

	Articulos 5.1.a y b
Armas de fuego semiautomaticas tanto cortas como largas con capacidad de mas de 21 o 11 cartuchos respectivamente 

	 Solicitamos de la ICAE, modifiquen el articulo 5 apartado “armas prohibidas a particulares”, permitiendo a los deportistas, que estén en posesión de la licencia de armas tipo F, el uso de las armas categoría A (de la disposición europea), y de los cargadores con más de 20 cartuchos en armas cortas y más de 10 cartuchos de las armas largas semiautomáticas y de repetición. 
Para ello se puede añadir una disposición transitoria donde especifique la excepción de esos apartados del articulo 5 a deportistas en posesión de licencia tipo “F” con guías de armas de concurso que, en el referido a los cargadores, podría ser así: 
DISPOSICION TRANSITORIA Nº…… 

Se podrán disponer de cargadores de arma corta de alta capacidad y de cargadores de alta capacidad para rifles siempre y cuando las armas que los usan estén guiadas como armas de concurso y se disponga de licencia tipo F. 

El número de cargadores por arma será ilimitado. 
En el caso de los cazadores podran seguir manteniendo estas armas pero limitadas a 2+1 cartuchos según estipula el reglamento de caza vigente.

	 Manifestamos nuestra preocupación, ya que, en la disciplina deportiva IPSC, se requieren armas cortas, con más de 20 cartuchos en el cargador. La única restricción que marca nuestro reglamento deportivo y el internacional, es la longitud del cargador, concretamente 17 cm. En esta dimensión se suelen almacenar entre 28 y 29 cartuchos. 
A este respecto hemos de indicarles que el actual Campeón del Mundo, en la modalidad IPSC, Pistola Open es español. Si tenemos en cuenta que en esta disciplina es una de las más competidas a nivel mundial, el logro de nuestros deportistas, denota la gran capacidad que tienen nuestros tiradores. 

La limitación a 20 cartuchos, sencillamente anula cualquier opción del equipo de España y de todos los deportistas a revalidar este magnífico logro de CAMPEON DEL MUNDO 
La modalidad de fusil de IPSC y PRS ha sido recientemente aprobada en Asamblea General por la Real Federación Española de Tiro Olímpico, para poder participar con equipos que representen a España en competiciones europeas, mundiales, etc. 

La RFEDETO es consciente de que, tal vez algunos campos de tiro, de los que se dispone actualmente en el territorio nacional, necesiten ser adecuados para la práctica de alguna de las modalidades. Esta circunstancia, en ningún caso, puede ser impedimento para que los deportistas españoles, puedan hacer uso de estas armas y sus cargadores de alta capacidad, en cualquier competición internacional, de hecho, en todos los países vecinos se practican de forma habitual, sin mayor objeción por parte de sus autoridades competentes, y nuestros deportistas acuden de forma habitual a competir. 
En esta disciplina, se utilizan rifles de repetición y semiautomáticos, sin límite de almacenaje de cartuchos. Una prohibición de límite de 10 cartuchos en cargador, eliminaría a los equipos españoles de cualquier competición. 

La normativa europea en su artículo 6,7 y apartado 4 bis, claramente permite a los Estados miembros de la Comunidad Europea a autorizar a los tiradores deportivos, la tenencia de armas clasificadas en categoría A y por lo tanto, a poder utilizar los cargadores sin los límites de capacidad que propone la ICAE. 
La RFEDETO, cumple con todo lo necesario que determina la normativa europea y está adscrita a todas las asociaciones internacionales en las que se emplean este tipo de cargadores de alta capacidad y las armas clasificadas como A, por lo que se cumple totalmente con lo dispuesto en el artículo 6 y 7 de la directiva europea 


	Artículo 9.1.   registro de todo tipo de armas
	Proponemos la eliminación de este apartado puesto que acabaría con la cantera del mundo del tiro en general. La mayoría de tiradores vienen del aire comprimido y del airsoft. Con estas nuevas regulaciones y el sobrecoste que supone para las nuevas generaciones ,la practica totalidad del tiro esta condenado a terminar muriendo de anciano por no tener nuevos aficionados.


	La medida propuesta contradice totalmente lo previsto en la Directiva europea y pretende implementar un registro que no existe en ningún país de la Unión. El registro de armas, tal y como prevé la Directiva Europea, debe limitarse a las armas de fuego. Al igual que en el resto de Europa

La medida es injustificable, desproporcionada.Es absolutamente innecesario el registro de las armas de aire comprimido, armas blancas, fusiles de pesca submarina e incluso de las armas blancas.


	Artículo 45.1. Publicidad Armas 
	Proponemos mantener el texto anterior que ya es demasiado restrictivo en términos de información.
	El texto propuesto limita el derecho a la información y el comercio del cazador, tirador, coleccionista o simple aficionado a las  armas de fuego.



	Artículo 45.3.Ventas a distancia
	Debería eliminarse la referencia a “tarjetas” de armas. 


	El texto propuesto, se excede sobre lo previsto en  la Directiva y crea controles sobre las armas de aire comprimido, el air soft, y paint ball que son totalmente innecesarios e injustificados.



	Artículo 54.3 Adquisición y posesión de Armas de 4 categoría
	Debería eliminarse las Comunicación a la Intervención de Armas
	El texto propuesto, se excede sobre lo previsto en  la Directiva y crea controles sobre las armas de aire comprimido, el air soft, y paint ball que son totalmente innecesarios e injustificados.

	Artículo 92.Prohíbe las transmisiones y tenencia de todo tipo de armas
	Debería indicarse expresamente que se refiere a armas de fuego.


	Este artículo prohíbe  la transferencia de todo tipo de armas, incluido aire comprimido, air soft, paint ball, cuchillos. 

	Artículo 96.1 Alquiler de Armas
	Debería especificar qué tipo de Armas. Este punto es muy importante ya que perjudicara seriamente al Turismo Activo.
	Este artículo prohíbe el alquiler de armas de Airsoft y de Paint Ball, Cosa común en los centros de juego de estas dos disciplinas

	Artículo 100.  Custodia de las armas de la categoría 2ª2. Y demás armas 
	Debería haber una nueva que especifique expresamente que modificaciones posteriores de la norma UNE-EN-143-1 no afectarán a armeros de titularidad privada, y  se ha de especificar claramente qué medidas adicionales son obligatorias para guardar las armas y para la guarda de munición qué se entiende por “lugar seguro”.

En cuanto a las armas y municiones de la categoría 3ª 1 y 2 no especifica qué se entiende por lugar “seguro” bajo llave. No puede quedar a la libre apreciación del funcionario, el Reglamento debe ser claro y específico en la fijación de estas obligaciones.

	La norma UNE-EN 1143-1 se actualiza con mucha frecuencia, ¿significa esto que un armero certificado conforme a esta norma en una versión no valdrá al actualizarla a una nueva versión?
¿Cuáles son esas medidas de seguridad adicionales aprobadas por la Intervención de Armas y Explosivos? No se especifican, sin embargo, la pérdida o sustracción del arma acarrea sanciones graves al titular. Considero que esta disposición atenta contra la seguridad jurídica que un Estado de Derecho como España garantiza en su constitución. Este artículo es una clara intromisión de la administración en la esfera de las libertades individuales

	Artículo 105 Bis
	Modificación del régimen de tenencia de las armas de alarma y señales.
	La limitación en cuanto a la propiedad de las armas de alarma y señales (detonadoras)  se ve limitada esta reglamentación. Si lo que se quiere es evitar la transformación de este tipo de armas en armas funcionales capaces de dispar proyectiles, la propia redacción de la ITC 4 establece la construcción técnica de las mismas. Si ya estas armas cumplen esa ITC, es de suponer que son susceptibles de disparar, y por tanto se soluciona uno delos motivos por los que en la Exposición de motivos se adoptan medidas contra este tipo de armas. Existe un gran número de coleccionistas, y deportistas que las aprecian y en su caso sirve para entrenar animales, o incluso son usadas en competiciones deportivas.

	Artículo 144.Custodia de armas de aire comprimido
	Definir claramente a que tipo de armas se refiere
	Aplica a las armas de aire comprimido, soft air, y Paint Ball  el mismo régimen de custodia que a las armas de fuego. 

No tiene ningún sentido ni justificación y es un atropello

	Artículo 149.5.Autorización por parte de los alcaldes
	Eliminación de este apartado


	Semejante propuesta provocará la práctica desaparición de tales modalidades. Y el cierre de centros de ocio como Locales de Paint Ball, o de práctica de Aire Suave



	Artículo 153. Recreaciones Históricas
	Inclusión del Aire comprimido en este artículo 153.
	La no inclusión del aire comprimido, hace que las réplicas de air soft no puedan ser usadas en estos eventos.

	Artículo 156
	Eliminación de “armas reglamentarias” en el régimen sancionador especificando claramente qué categorías o tipos de armas se refiere, haciendo alusión expresa a armas de fuego. Si se ha producido un robo en el domicilio es evidente que las medidas obligatorias no han sido eficaces. Se debe eliminar “la falta de eficacia”.


	Cualquier comportamiento que suponga una pérdida o sustracción, a través de este artículo es sancionable como falta muy grave, aunque se hayan cumplido a pies juntillas las normas sobre guarda de las armas que la propia administración impone. 

Se sanciona “la falta de eficacia” de las medidas de seguridad. En la guarda de una pistola de Airsoft con una multa de hasta 30.000, es un absurdo 

Es un precepto injusto e indeterminado que tan solo conlleva inseguridad jurídica.



	Artículo 157.a

	Concreción de la definición de objetos peligrosos
	No existe definición de “objetos peligrosos”, depende de la apreciación subjetiva del agente de la autoridad lo que se puede considerar “peligroso”, desde un simple lápiz, un bolígrafo -Este artículo abre la puerta a un régimen sancionador y un régimen policial en clara contradicción a un Estado de derecho.



	Artículo 157 B
	Eliminación del término “insuficiencia”
	Se sanciona la “insuficiencia de medidas” siendo este concepto totalmente subjetivo, dándole al funcionario libertad absoluta para sancionar sin ningún criterio objetivo.



	Artículo 157 d
	Concreción de las conductas
	Este artículo es un cajón de sastre y un cheque en blanco a las Intervenciones de Armas para sancionar a los particulares por todo aquello que de forma arbitraria y subjetiva consideren sancionable.

	Articulo 107

Completo
	Este articulo hay que revisarlo entero puesto que endurece y sobretodo encarece la avancarga aparte de otras modalidades.
Añadir un punto 10 al artículo 107 en el que se recoja la capacidad de poseer armas de avancarga para uso deportivo amparadas en la autorización especial: 
Las armas largas y cortas de avancarga (Categoría 6ª.4) y las demás armas antiguas o históricas, sus reproducciones y asimiladas, susceptibles de hacer fuego y las de sistema << Flobert>>, se utilizarán exclusivamente en campos, galerías o polígonos de tiro de concurso y terrenos cinegéticos, controlados, para prácticas y competiciones, así como en los campos eventuales autorizados a tal efecto. Las armas largas y cortas de avancarga y las demás de categoría 6.ª.2, estarán dotadas de la pertinente guía de pertenencia ligada a la autorización especial que amparará un número ilimitado de este tipo de armas. 

	RACIONAL DE LA ALEGACIÓN 
La nueva redacción del artículo 107 queda reservada para tratar aspectos relacionados con las armas de categoría 6 registradas en el libro de coleccionista 

Ha desaparecido el párrafo que en el mismo artículo del vigente reglamento amparaba la tenencia de este tipo de armas para uso deportivo amparadas en la conocida como Autorización Especial (AE) 

Dado que en el vigente reglamento, este párrafo del artículo 107 es el único que hace referencia a esa autorización y la posibilidad de amparar un número ilimitado de armas de avancarga, al quedar eliminado en la redacción del nuevo articulado sin que se haya creado uno específico para cubrir este vacío, todos los propietarios de armas de avancarga actualmente amparadas en su Autorización Especial quedan en un limbo legal, por lo que la práctica normal del tiro deportivo con estas armas es inviable, puesto que el abrir libros de coleccionista y pedir permiso para su uso “diario” no es ni operativo ni lógico. 

Adjunto:Es de mí entender que las armas de avancarga correspondientes a la categoría 6ª.4 deben de seguir reguladas por la misma forma en que lo están hasta ahora, o en todo caso con ligeras variaciones de tipo administrativo. Por las siguientes razones:
- El amparo de las armas de la categoría 6ª.4 dentro de una autorización de coleccionista no es a mi parecer la más adecuada. Para ser un coleccionista hay que tener una colección, más de un arma. Una persona con una única arma de avancarga no puede ser un coleccionista. Sería un fraude hacer pasar a una persona que posee una única arma por coleccionista. No lo es.

- De la misma forma una persona que tiene un arma o armas de avancarga para practicar el tiro deportivo tampoco se pude considerar coleccionista, las tiene dentro de su afición deportiva, por tanto no tiene sentido que tenga que sacarse una autorización de coleccionista, más una de uso de armas de colección, y además apuntarse a una asociación de coleccionismo o que le recomiende un coleccionista de reconocida antigüedad. No tiene sentido, sería también un fraude tener que hacer todos esos trámites cuando uno no quiere coleccionar, quiere las armas para el uso deportivo.


- Las armas de avancarga abarcan un enorme número de modelos y tipos, de tamaños muy variados, predominando las de gran tamaño, muchas de las cuales no caben en ninguna caja fuerte de las que existen en el mercado. Nos podríamos encontrar con numerosísimos casos de poseedores de armas de avancarga para los que no existen cajas del tamaño necesario para guardar sus armas.

- Las armas de avancarga, por su condición de armas antiguas o réplicas exactas de las mismas, que no usan cartuchos, sino que se cargan con bala, pólvora y pistón por separado no representan la misma peligrosidad que otras armas más modernas. No tiene sentido vayan a necesitar caja fuerte para su custodia. Desconozco las estadísticas pero desde luego no son del conocimiento público casos de delitos cometidos con un arcabuz, un trabuco o un revolver de avancarga. Armas grandes, pesadas, que requieren de técnica y conocimiento para su utilización y carga, nada cómodas ni prácticas para cometer un delito comparadas con las armas modernas. No tiene sentido que esas armas pasen a tener casi la misma consideración desde el punto de vista de su custodia que una pistola semiautomática o un moderno revolver. 


	OTRA PROPUESTA DE CAMBIO DEL REGLAMENTO DE ARMAS ACTUAL SOLICITADA A LA ICAE POR SER NECESARIA PARA EL TIRO OLIMPICO Y DEPORTIVO 
ARTICULO 132 

	Modificar el apartado 1 del artículo 132, que quedaría de la siguiente manera: 
La licencia F, será de tres clases, en correspondencia con las categorías del tirador. La de tercera clase, autorizará la tenencia y el uso de dos armas cortas y de dos armas largas de concurso. La de segunda clase, podrá autorizar la tenencia y uso de hasta 8 armas cortas de concurso y 8 armas largas de concurso. Y la de primera clase podrá autorizar la tenencia y uso de hasta 15 armas cortas de concurso y hasta 15 armas largas de concurso. 

	Queremos aprovechar la circunstancia de adaptación a la normativa europea, para proponer a la ICAE un pequeño cambio, que, sin duda, no tendría mayor problema en aplicarlo, afectaría solamente al artículo 132 del actual Reglamento de Armas, además en la modificación que propone la ICAE, se están modificando artículos que nada tienen que ver con la disposición europea, por tanto, la modificación que propone la RFEDETO es justa y necesaria para el deporte del tiro olímpico y sus diversas disciplinas 
Hace años, solo existía la licencia tipo F para armas de concurso, sin especificar si el arma era larga o corta. Dos o tres años atrás aproximadamente, las intervenciones de armas diferencian si un deportista tiene licencia F de arma corta, arma larga o ambas, impidiendo a los deportistas guiar un arma larga como F, si no disponía de la prueba específica (examen arma larga F). Si, además, tenemos en cuenta que, cada vez, la RFEDETO, amparado por el Consejo Superior de Deportes, aprueba nuevas modalidades deportivas que se practican a nivel internacional, nuestros deportistas, lógicamente, necesitan más capacidad para guiar nuevas armas de estas distintas especialidades. 

Por todo lo expuesto, es lógico, solicitarles que las armas de concurso se dividan en los dos bloques (que ustedes ya diferencian en el aplicativo de las intervenciones), que son: armas largas y armas cortas. Con el mismo número de unidades por categoría de la licencia. 
Es decir, en tercera categoría, corresponderían dos armas cortas y dos armas largas. En segunda categoría corresponderían ocho armas cortas y  ocho armas largas. En primera categoría quince armas cortas y quince armas largas.  
Poder guiar en la licencia tipo F, de forma independiente, armas cortas y largas, ayudaría a todos los deportistas a no tener que recurrir a las licencias tipo D y E para poder amparar las armas necesarias para las muy numerosas modalidades de nuestro deporte. 

Otro ejemplo puede ser el siguiente: un deportista de tercera categoría, al poder guiar una sola arma de concurso, se le obliga a elegir una sola modalidad (precisión, plato o fusil), si este deportista con tercera categoría, pudiera tener guiada en licencia F un arma larga y otra corta, podría participar en plato, precisión, fusil, etc. y de esta forma, definirse en qué disciplina tiene opciones deportivas. De no ser así, solo les queda la opción de recurrir a la licencia de armas tipo E o D., Las armas consideradas de concurso, no pueden ser empleadas para la caza. Las armas de concurso, solo están autorizadas para ser utilizadas en polígonos o galerías de tiro debidamente autorizadas, y nunca pueden ser portadas para otros fines, por tanto, la seguridad ciudadana no puede verse comprometida. 


	Artículo 10.6 
	Debe hacer referencia a qué categorías de armas se refiere el registro de armeros y corredores, excluyendo la categoría 4ª. 
	

	Artículo 10.7. 
	En consonancia con el punto anterior la comunicación debe excluir la categoría 4ª. 
	

	Artículo 55. 
	Debe hacer referencia a qué categorías de armas se refiere el registro de armeros y corredores, excluyendo la categoría 4ª.

	

	Propuesta para Recorrido de tiro IPSC
	Adjuntamos un documento que muestra exactamente como se deberia de legalizar el IPSC en España para que deje de estar en un Limbo Legal.
	Revisar Documentacion adjunta.

“Adjunto Alegaciones 2019 PROPUESTA  RECORRIDOS DE TIRO”

	Propuesta para mantener las Subastas de Armas de la GC.
	Rogamos no se eliminen las subastas de armas de la Guardia Civil para:

-No se pierda mas patrimonio de armas Español,puesto que las subastas eran y son muchas veces la unica forma de encontrar esa arma que te encanta pero no encuentras porque llevan años sin comercializarlas nuevas.

-Los tiradores con menos medios economicos suelen aprovechar las subastas para pujar por las armas que no se pueden permitir nuevas en armerias y asi intentar competir en igualdad de condiciones con sus homologos mejor asentados.
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



